
CAPITULO I.

INSTALACIÓN.

ARTÍCULO 366. INICIO DEL JUICIO ORAL. El día y hora señalados en la audiencia
preparatoria, el juez instalará el juicio oral, previa verificación de la presencia de las partes.
Durante el transcurso del juicio, el juez velará porque las personas presentes en el mismo
guarden silencio, si no tienen la palabra, y observen decoro y respeto. Igualmente, concederá
turnos breves para las intervenciones de las partes con el fin de que se refieran al orden de la
audiencia. El juez podrá ordenar el retiro del público asistente que perturbe el desarrollo de la
audiencia.

ARTÍCULO 367. ALEGACIÓN INICIAL. Una vez instalado el juicio oral, el juez advertirá
al acusado, si está presente, que le asiste el derecho a guardar silencio y a no autoincriminarse, y
le concederá el uso de la palabra para que manifieste, sin apremio ni juramento, si se declara
inocente o culpable. La declaración podrá ser mixta, o sea, de culpabilidad para alguno de los
cargos y de inocencia para los otros.

De declararse culpable tendrá derecho a la rebaja de una sexta parte de la pena imponible
respecto de los cargos aceptados.

Si el acusado no hiciere manifestación, se entenderá que es de inocencia. Igual consideración se
hará en los casos de contumacia o de persona ausente. Si el acusado se declara inocente se
procederá a la presentación del caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-330-13 de 5 de junio de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Aparte subrayado del inciso 1o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-303-13 de 22 de mayo de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Concordancias

Ley 906 de 2004; Art. 8 Literal b)

ARTÍCULO 368. CONDICIONES DE VALIDEZ DE LA MANIFESTACIÓN. De reconocer
el acusado su culpabilidad, el juez deberá verificar que actúa de manera libre, voluntaria,
debidamente informado de las consecuencias de su decisión y asesorado por su defensor.
Igualmente, preguntará al acusado o a su defensor si su aceptación de los cargos corresponde a
un acuerdo celebrado con la Fiscalía.

De advertir el juez algún desconocimiento o quebrantamiento de garantías fundamentales,
rechazará la alegación de culpabilidad y adelantará el procedimiento como si hubiese habido una
alegación de no culpabilidad.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-330-13 de 5 de junio de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

ARTÍCULO 369. MANIFESTACIONES DE CULPABILIDAD PREACORDADAS. Si se
hubieren realizado manifestaciones de culpabilidad preacordadas entre la defensa y la acusación
en los términos previstos en este código, la Fiscalía deberá indicar al juez los términos de la
misma, expresando la pretensión punitiva que tuviere.

Si la manifestación fuere aceptada por el juez, se incorporará en la sentencia. Si la rechazare,
adelantará el juicio como si hubiese habido una manifestación inicial de inocencia. En este caso,
no podrá mencionarse ni será objeto de prueba en el juicio el contenido de las conversaciones
entre el fiscal y el defensor, tendientes a las manifestaciones preacordadas. Esta información
tampoco podrá ser utilizada en ningún tipo de proceso judicial en contra del acusado.

ARTÍCULO 370. DECISIÓN DEL JUEZ. Si el juez aceptare las manifestaciones
preacordadas, no podrá imponer una pena superior a la que le ha solicitado la Fiscalía y dará
aplicación a lo dispuesto en el artículo 447 de este código.

CAPITULO II.

PRESENTACIÓN DEL CASO.

ARTÍCULO 371. DECLARACIÓN INICIAL. Antes de proceder a la presentación y práctica
de las pruebas, la Fiscalía deberá presentar la teoría del caso. La defensa, si lo desea, podrá hacer
lo propio.

Al proceder a la práctica de las pruebas se observará el orden señalado en audiencia preparatoria
y las reglas previstas en el capítulo siguiente de este código.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresión subrayada 'si lo desea, podrá hacer' declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-069-09 de 12 de febrero de 2009, Magistrada Ponente
Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente
Dr. Manuel José Cepeda.

CAPITULO III.

PRÁCTICA DE LA PRUEBA.

PARTE I.



DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 372. FINES. Las pruebas tienen por fin llevar al conocimiento del juez, más allá
de duda razonable, los hechos y circunstancias materia del juicio y los de la responsabilidad
penal del acusado, como autor o partícipe.

ARTÍCULO 373. LIBERTAD. Los hechos y circunstancias de interés para la solución
correcta del caso, se podrán probar por cualquiera de los medios establecidos en este código o
por cualquier otro medio técnico o científico, que no viole los derechos humanos.

ARTÍCULO 374. OPORTUNIDAD DE PRUEBAS. Toda prueba deberá ser solicitada o
presentada en la audiencia preparatoria, salvo lo dispuesto en el inciso final del artículo 357, y se
practicará en el momento correspondiente del juicio oral y público.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos propuestos, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-144-10 de 3 de marzo de 2010, Magistrado Ponente Dr.
Juan Carlos Henao Pérez.

Destaca el editor:

“Ahora bien, con todo y que la excepcionalidad con que puede ser ejercida la facultad por
parte del Ministerio público podría hacer superfluo que la solicitud estuviese acompañada de
motivación, encuentra la Corte que en todo caso, así debe hacerlo. Esto, para que el juez
pueda valorar si la solicitud es pertinente y admisible (art. 359 C.P.P.), no sólo en los
términos establecidos para las pruebas en general (artículos 375 y 376 C.P.P.), sino en cuanto
a que efectivamente sea de “esencial influencia para la resolución del juicio” (art. 357 infine
C.P.P.).”  

ARTÍCULO 375. PERTINENCIA. El elemento material probatorio, la evidencia física y el
medio de prueba deberán referirse, directa o indirectamente, a los hechos o circunstancias
relativos a la comisión de la conducta delictiva y sus consecuencias, así como a la identidad o a
la responsabilidad penal del acusado. También es pertinente cuando sólo sirve para hacer más
probable o menos probable uno de los hechos o circunstancias mencionados, o se refiere a la
credibilidad de un testigo o de un perito.

ARTÍCULO 376. ADMISIBILIDAD. Toda prueba pertinente es admisible, salvo en alguno
de los siguientes casos:

a) Que exista peligro de causar grave perjuicio indebido;

b) Probabilidad de que genere confusión en lugar de mayor claridad al asunto, o exhiba escaso
valor probatorio, y

c) Que sea injustamente dilatoria del procedimiento.



ARTÍCULO 377. PUBLICIDAD. Toda prueba se practicará en la audiencia del juicio oral y
público en presencia de las partes, intervinientes que hayan asistido y del público presente, con
las limitaciones establecidas en este código.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 236

ARTÍCULO 378. CONTRADICCIÓN. Las partes tienen la facultad de controvertir, tanto los
medios de prueba como los elementos materiales probatorios y evidencia física presentados en el
juicio, o aquellos que se practiquen por fuera de la audiencia pública.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente
Dr. Manuel José Cepeda.

Concordancias

Ley 906 de 2004; Art. 15

ARTÍCULO 379. INMEDIACIÓN. El juez deberá tener en cuenta como pruebas únicamente
las que hayan sido practicadas y controvertidas en su presencia. La admisibilidad de la prueba de
referencia es excepcional.

Concordancias

Ley 906 de 2004; Art. 16

ARTÍCULO 380. CRITERIOS DE VALORACIÓN. Los medios de prueba, los elementos
materiales probatorios y la evidencia física, se apreciarán en conjunto. Los criterios para apreciar
cada uno de ellos serán señalados en el respectivo capítulo.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 238

ARTÍCULO 381. CONOCIMIENTO PARA CONDENAR. Para condenar se requiere el
conocimiento más allá de toda duda, acerca del delito y de la responsabilidad penal del acusado,
fundado en las pruebas debatidas en el juicio.

La sentencia condenatoria no podrá fundamentarse exclusivamente en pruebas de referencia.

ARTÍCULO 382. MEDIOS DE CONOCIMIENTO. Son medios de conocimiento la prueba
testimonial, la prueba pericial, la prueba documental, la prueba de inspección, los elementos
materiales probatorios, evidencia física, o cualquier otro medio técnico o científico, que no viole
el ordenamiento jurídico.



Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 233

PARTE II.

REGLAS GENERALES PARA LA PRUEBA TESTIMONIAL.

ARTÍCULO 383. OBLIGACIÓN DE RENDIR TESTIMONIO. Toda persona está obligada a
rendir, bajo juramento, el testimonio que se le solicite en el juicio oral y público o como prueba
anticipada, salvo las excepciones constitucionales y legales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1154-05 de 15 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

Al testigo menor de doce (12) años no se le recibirá juramento y en la diligencia deberá estar
asistido, en lo posible, por su representante legal o por un pariente mayor de edad. El juez, con
fundamento en motivos razonables, podrá practicar el testimonio del menor fuera de la sala de
audiencia, de acuerdo con lo previsto en el numeral 5o. del artículo 146 de este código, pero
siempre en presencia de las partes, quienes harán el interrogatorio como si fuera en juicio
público.

Concordancias

Ley 1652 de 2013; Art. 2 (Art. 206A)

Ley 1098 de 2006; Art. 150; Art. 193 Num. 12

Ley 600 de 2000; Art. 266

ARTÍCULO 384. MEDIDAS ESPECIALES PARA ASEGURAR LA COMPARECENCIA
DE TESTIGOS. Si el testigo debidamente citado se negare a comparecer, el juez expedirá a la
Policía Nacional o cualquier otra autoridad, orden para su aprehensión y conducción a la sede de
la audiencia. Su renuencia a declarar se castigará con arresto hasta por veinticuatro (24) horas, al
cabo de las cuales, si persiste su negativa, se le procesará.

Las autoridades indicadas están obligadas a auxiliar oportuna y diligentemente al juez para
garantizar la comparecencia obligatoria de los testigos, so pena de falta grave.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 279

ARTÍCULO 385. EXCEPCIONES CONSTITUCIONALES. <Aparte subrayado
CONDICIONALMENTE exequible> Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o



contra su cónyuge, compañera o compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.

El juez informará sobre estas excepciones a cualquier persona que vaya a rendir testimonio,
quien podrá renunciar a ese derecho.

Son casos de excepción al deber de declarar, las relaciones de:

a) Abogado con su cliente;

b) Médico con paciente;

c) Psiquiatra, psicólogo o terapista con el paciente;

d) Trabajador social con el entrevistado;

e) Clérigo con el feligrés;

f) Contador público con el cliente;

g) Pe riodista con su fuente;

h) Investigador con el informante.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresión 'compañero permanente' declarada CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por
los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-09 de 28 de
enero de 2009, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '...en el entendido de que las
mismas incluyen, en igualdad de condiciones, a los integrantes de las parejas del mismo
sexo”.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 267; Art. 268

ARTÍCULO 386. IMPEDIMENTO DEL TESTIGO PARA CONCURRIR. Si el testigo
estuviere físicamente impedido para concurrir a la audiencia pública donde se practicará la
prueba, de no hallarse disponible el sistema de audio vídeo u otro sistema de reproducción a
distancia, ésta se realizará en el lugar en que se encuentre, pero siempre en presencia del juez y
de las partes que harán el interrogatorio.

El testigo que no permaneciere en el lugar antes mencionado, injustificadamente, incurrirá en
arresto hasta por quince (15) días, previo trámite sumario y oral, o en multa entre diez (10) y cien
(100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 270

ARTÍCULO 387. TESTIMONIOS ESPECIALES. Cuando se requiera el testimonio del



Presidente de la República o del Vicepresidente de la República, se informará previamente al
declarante sobre la fecha y hora, para que permanezca en su despacho, a donde se trasladarán el
juez, las partes y el personal de secretaría necesario para la práctica del medio de prueba. Se
observarán en ello las reglas previstas en este capítulo.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 271

ARTÍCULO 388. TESTIMONIO DE AGENTE DIPLOMÁTICO. Cuando se requiera
testimonio de un ministro o agente diplomático de nación extranjera acreditado en Colombia o
de una persona de su comitiva o familia se le remitirá al embajador o agente respectivo, por
conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores, nota suplicatoria para que si lo tiene a bien
concurra a declarar o permita que la persona solicitada lo haga, o acceda a rendirlo en sus
dependencias.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 272

ARTÍCULO 389. JURAMENTO. Toda autoridad a quien corresponda tomar juramento,
amonestará previamente a quien debe prestarlo acerca de la importancia moral y legal del acto y
las sanciones penales establecidas contra los que declaren falsamente o incumplan lo prometido,
para lo cual se leerán las respectivas disposiciones. Acto seguido se tomará el juramento por
medio del cual el testigo se compromete a decir toda la verdad de lo que conoce.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 269

ARTÍCULO 390. EXAMEN DE LOS TESTIGOS. Los testigos serán interrogados uno
después del otro, en el orden establecido por la parte que los haya solicitado. Primero serán
interrogados los testigos de la acusación y luego los de la defensa. Antes de iniciar el
interrogatorio a un testigo, el juez le informará de los derechos previstos en la Constitución y la
ley, y le exigirá el juramento en la forma señalada en el artículo anterior. Después pedirá que se
identifique con sus nombres y apellidos y demás generales de ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia Sentencia C-343-07 de 9 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 273

ARTÍCULO 391. INTERROGATORIO CRUZADO DEL TESTIGO. Todo declarante, luego
de las formalidades indicadas en el artículo anterior, en primer término será interrogado por la



parte que hubiere ofrecido su testimonio como prueba. Este interrogatorio, denominado directo,
se limitará a los aspectos principales de la controversia, se referirá a los hechos objeto del juicio
o relativos a la credibilidad de otro declarante. No se podrán formular preguntas sugestivas ni se
insinuará el sentido de las respuestas.

En segundo lugar, si lo desea, la parte distinta a quien solicitó el testimonio, podrá formular
preguntas al declarante en forma de contrainterrogatorio que se limitará a los temas abordados en
el interrogatorio directo.

Quien hubiere intervenido en el interrogatorio directo podrá agotar un turno de preguntas
dirigidas a la aclaración de los puntos debatidos en el contrainterrogatorio, el cual se denomina
redirecto. En estos eventos deberán seguirse las mismas reglas del directo.

Finalmente, el declarante podrá ser nuevamente preguntado por la otra parte, si considera
necesario hacer claridad sobre las respuestas dadas en el redirecto y sujeto a las pautas del
contrainterrogatorio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-209-07, mediante
Sentencia C-343-07 de 9 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente
Dr. Manuel José Cepeda.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 274

ARTÍCULO 392. REGLAS SOBRE EL INTERROGATORIO. El interrogatorio se hará
observando las siguientes instrucciones:

a) Toda pregunta versará sobre hechos específicos;

b) El juez prohibirá toda pregunta sugestiva, capciosa o confusa;

c) El juez prohibirá toda pregunta que tienda a ofender al testigo;

d) El juez podrá autorizar al testigo para consultar documentos necesarios que ayuden a su
memoria. En este caso, durante el interrogatorio, se permitirá a las demás partes el examen de los
mismos;

e) El juez excluirá toda pregunta que no sea pertinente.

El juez intervendrá con el fin de que el interrogatorio sea leal y que las respuestas sean claras y
precisas.

ARTÍCULO 393. REGLAS SOBRE EL CONTRAINTERROGATORIO. El
contrainterrogatorio se hará observando las siguientes instrucciones:



a) La finalidad del contrainterrogatorio es refutar, en todo o en parte, lo que el testigo ha
contestado;

b) Para contrainterrogar se puede utilizar cualquier declaración que hubiese hecho el testigo
sobre los hechos en entrevista, en declaración jurada durante la investigación o en la propia
audiencia del juicio oral.

El testigo deberá permanecer a disposición del juez durante el término que éste determine, el
cual no podrá exceder la duración de la práctica de las pruebas, quien podrá ser requerido por las
partes para una aclaración o adición de su testimonio, de acuerdo con las reglas anteriores.

ARTÍCULO 394. ACUSADO Y COACUSADO COMO TESTIGO. <Apartes subrayados
CONDICIONALMENTE exequibles> Si el acusado y el coacusado ofrecieren declarar en su
propio juicio comparecerán como testigos y bajo la gravedad del juramento serán interrogados,
de acuerdo con las reglas previstas en este código.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-782-05, mediante
Sentencia C-537-06 de 12 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio
Sierra Porto.

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-782-05 de 28 de julio de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra;
'... en el entendido que el juramento prestado por el acusado o coacusado declarante no tendrá
efectos penales adversos respecto de la declaración sobre su propia conducta; y que, en todo
caso, de ello se le informará previamente por el juez, así como del derecho que le asiste a
guardar silencio y a no autoincriminarse. Ni del silencio, ni de la negativa a responder,
pueden derivarse consecuencias penales adversas al declarante.'

ARTÍCULO 395. OPOSICIONES DURANTE EL INTERROGATORIO. La parte que no
está interrogando o el Ministerio Público, podrán oponerse a la pregunta del interrogador cuando
viole alguna de las reglas anteriores o incurra en alguna de las prohibiciones. El juez decidirá
inmediatamente si la oposición es fundada o infundada.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia Sentencia C-343-07 de 9 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, salvo el texto subrayado sobre el cual declaró estarse a lo resuelto en la
Sentencia C-209-07.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente
Dr. Manuel José Cepeda.



ARTÍCULO 396. EXAMEN SEPARADO DE TESTIGOS. Los testigos serán interrogados
separadamente, de tal manera que no puedan escuchar las declaraciones de quienes les preceden.

Se exceptúa de lo anterior, además de la víctima y el acusado cuando decide declarar, aquellos
testigos o peritos que debido al rol desempeñado en la preparación de la investigación se requiera
de su presencia ininterrumpida en la sala de audiencias, bien sea apoyando a la Fiscalía o a la
defensa.

ARTÍCULO 397. INTERROGATORIO POR EL JUEZ. Excepcionalmente, el juez podrá
intervenir en el interrogatorio o contrainterrogatorio, para conseguir que el testigo responda la
pregunta que le han formulado o que lo haga de manera clara y precisa. Una vez terminados los
interrogatorios de las partes, el juez y el Ministerio Público podrán hacer preguntas
complementarias para el cabal entendimiento del caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-260-11 de 6 de abril 2011, Magistrado Ponente Dr.
Jorge Iván Palacio Palacio.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos propuestos, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-144-10 de 3 de marzo de 2010, Magistrado Ponente Dr.
Juan Carlos Henao Pérez.

Destaca el editor:

“Tres puntos, sin embargo, deben precisarse:

“i) Sobre el objeto del interrogatorio hecho por el juez o el Ministerio público, el legislador
dispuso que la intervención de éstos sería para “formular preguntas complementarias”. Esto
debe significar justamente eso, dar complemento, añadir a lo que se ha preguntado de parte y
parte, para hacer íntegra y completa una declaración testimonial. Por ello ocurre una vez
terminados los interrogatorios de las partes, pues sólo en este momento aquéllos pueden
reconocer la información y precisión que falta en la declaración rendida frente a los hechos
relevantes al proceso. Adicionalmente, su interpretación debe estar articulada con lo previsto
en el art. 357 C.P.P, arriba analizado. En aquel precepto se reconoce al Ministerio público la
excepcional atribución de solicitar una prueba por ser de esencial influencia para las resultas
del caso. Se habla allí de una prueba ex novo, no contemplada por las partes. En este caso, se
trata sólo del complemento a los interrogatorios formulados por ellas y así debe ser
comprendido, aplicado y ejercido.

“ii) La habilitación bajo análisis debe ser consecuente con los principios de la prueba en el
proceso penal, a modo de garantizar la coherencia en el funcionamiento del sistema de
normas de la Constitución y la ley. Porque al ser parte de una actuación procesal, las
preguntas complementarias del juez o del Ministerio público deben ser respetuosas de los
principios rectores y garantías procesales del C.P.P. (arts. 1-19), que a su vez reproducen
derechos y principios constitucionales esenciales como son la dignidad humana, la libertad,
la igualdad, el indubio pro reo, la legalidad, la imparcialidad, la contradicción, la lealtad y la
buena fe (arts. 1º, 2º, 13, 28, 29, 6, 84 CP). En el mismo orden, como parte de los elementos



probatorios del proceso, las preguntas complementarias tienen que ser pertinentes (art. 375
C.P.P.), admisibles (art. 376 C.P.P.), formuladas públicamente, en presencia de las partes
(art. 377 C.P.P.), quienes pueden contradecirlas y oponerse a ellas (art. 378 C.P.P). También
deberán cumplir con las reglas sobre los interrogatorios establecidas, esto es, con la
especificidad, claridad, respeto al testigo y pertinencia requeridas (art. 392 C.P.P.).

“Y en lo que concierne al juez, además de enfatizar en la preservación de su imparcialidad
objetiva y subjetiva como supuesto indiscutible de la administración de justicia en del Estado
de Derecho (art. 13, 29, 229 CP), debe asegurar que sus preguntas complementarias sean
claras y precisas y busquen que el interrogatorio sea leal y completo (art. 392, infine C.P.P.)

“iii) En este mismo sentido, la expresión “cabal entendimiento del caso”, no puede
entenderse como un concepto jurídico indeterminado, pues tal aserto lo que busca es que se
pueda completar el interrogatorio, cuando de lo dicho por el testigo se aprecien elementos
fácticos que las partes no hayan considerado suficientemente; se busca también que el juez o
el Ministerio público pregunten a fin de completar, hacer más acabado el testimonio y por
tanto, mas comprensible, inteligible el conocimiento del caso.”

ARTÍCULO 398. TESTIGO PRIVADO DE LIBERTAD. La persona privada de libertad, que
fuere citada como testigo a la audiencia del juicio oral y público, será trasladada con la debida
antelación y las medidas de seguridad y protección al lugar del juicio. Terminado el
interrogatorio y contrainterrogatorio, será devuelto en la forma antes indicada, sin dilación
alguna, al sitio de reclusión.

ARTÍCULO 399. TESTIMONIO DE POLICÍA JUDICIAL. El servidor público de policía
judicial podrá ser citado al juicio oral y público a rendir testimonio con relación al caso. El juez
podrá autorizarlo para consultar su informe y notas relativas al mismo, como recurso para
recordar.

ARTÍCULO 400. TESTIGO SORDOMUDO. Cuando el testigo fuere sordomudo, el juez
nombrará intérprete oficial. Si no lo hubiere, el nombramiento recaerá en persona reputada como
conocedora del mencionado sistema. Lo anterior no obsta para que pueda estar aco mpañado por
uno designado por él.

El testigo y el intérprete prestarán juramento.

ARTÍCULO 401. TESTIGO DE LENGUA EXTRANJERA. Cuando el testigo de lengua
extranjera no comprendiere el idioma castellano, el juez nombrará traductor oficial. Si no lo
hubiere, el nombramiento recaerá en persona reputada como idónea para hacer la traducción. Lo
anterior no obsta para que pueda estar acompañado por uno designado por él.

El testigo y el traductor prestarán juramento.

ARTÍCULO 402. CONOCIMIENTO PERSONAL. El testigo únicamente podrá declarar
sobre aspectos que en forma directa y personal hubiese tenido la ocasión de observar o percibir.
En caso de mediar controversia sobre el fundamento del conocimiento personal podrá objetarse
la declaración mediante el procedimiento de impugnación de la credibilidad del testigo.



ARTÍCULO 403. IMPUGNACIÓN DE LA CREDIBILIDAD DEL TESTIGO. La
impugnación tiene como única finalidad cuestionar ante el juez la credibilidad del testimonio,
con relación a los siguientes aspectos:

1. Naturaleza inverosímil o increíble del testimonio.

2. Capacidad del testigo para percibir, recordar o comunicar cualquier asunto sobre la
declaración.

3. Existencia de cualquier tipo de prejuicio, interés u otro motivo de parcialidad por parte del
testigo.

4. Manifestaciones anteriores del testigo, incluidas aquellas hechas a terceros, o en entrevistas,
exposiciones, declaraciones juradas o interrogatorios en audiencias ante el juez de control de
garantías.

5. Carácter o patrón de conducta del testigo en cuanto a la mendacidad.

6. Contradicciones en el contenido de la declaración.

ARTÍCULO 404. APRECIACIÓN DEL TESTIMONIO. Para apreciar el testimonio, el juez
tendrá en cuenta los principios técnico científicos sobre la percepción y la memoria y,
especialmente, lo relativo a la naturaleza del objeto percibido, al estado de sanidad del sentido o
sentidos por los cuales se tuvo la percepción, las circunstancias de lugar, tiempo y modo en que
se percibió, los procesos de rememoración, el comportamiento del testigo durante el
interrogatorio y el contrainterrogatorio, la forma de sus respuestas y su personalidad.

PARTE III.

PRUEBA PERICIAL.

ARTÍCULO 405. PROCEDENCIA. La prueba pericial es procedente cuando sea necesario
efectuar valoraciones que requieran conocimientos científicos, técnicos, artísticos o
especializados.

Al perito le serán aplicables, en lo que corresponda, las reglas del testimonio.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 249

ARTÍCULO 406. PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PERITOS. El servicio de peritos se
prestará por los expertos de la policía judicial, del Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses, entidades públicas o privadas, y particulares especializados en la materia de
que se trate.

Las investigaciones o los análisis se realizarán por el perito o los peritos, según el caso. El
informe será firmado por quienes hubieren intervenido en la parte que les corresponda.

Todos los peritos deberán rendir su dictamen bajo la gravedad del juramento.



ARTÍCULO 407. NÚMERO DE PERITOS. A menos que se trate de prueba impertinente,
irrelevante o superflua, el juez no podrá limitar el número de peritos que sean llamados a
declarar en la audiencia pública por las partes.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de
agosto de 2004:

ARTÍCULO 407. NÚMERO DE PERITOS. A menos que se trate de prueba impertinente,
irrelevante o superflua, el juez no podrá l imitar el número de testigos expertos o peritos que
sean llamados a declarar en la audiencia pública por las partes.

ARTÍCULO 408. QUIÉNES PUEDEN SER PERITOS. Podrán ser peritos, los siguientes:

1. Las personas con título legalmente reconocido en la respectiva ciencia, técnica o arte.

2. En circunstancias diferentes, podrán ser nombradas las personas de reconocido entendimiento
en la respectiva ciencia, técnica, arte, oficio o afición aunquee carezca de título.

A los efectos de la cualificación podrán utilizarse todos los medios de prueba admisibles,
incluido el propio testimonio del declarante que se presenta como perito.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 250; Art. 251

ARTÍCULO 409. QUIÉNES NO PUEDEN SER NOMBRADOS. No pueden ser nombrados,
en ningún caso:

1. Los menores de dieciocho (18) años, los interdictos y los enfermos mentales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La expresión 'menores de dieciocho (18) años' declarada EXEQUIBLE, por el cargo
analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-301-23 de 9 de agosto de 2023,
Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

2. Quienes hayan sido suspendidos en el ejercicio de la respectiva ciencia, técnica o arte,
mientras dure la suspensión.

3. Los que hayan sido condenados por algún delito, a menos que se encuentren rehabilitados.
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